
En los últimos tres años el Servicio
de Impuestos Internos (SII) ha estado
más activo en tribunales con el uso de
la Norma General Antielusión (NGA).

Desde el 2021, cuando recién se em-
pezó a aplicar en sede judicial la cláu-
sula que castiga el abuso o simulación
de formas jurídicas para evitar el pago
de tributos, hasta ahora el Servicio ha
presentado 46 requerimientos de este
tipo ante los Tribunales Tributarios y
Aduaneros (TTA), con un perjuicio fis-
cal total cercano a los $77 mil millones.
Asimismo, solo durante 2024 el fisca-
lizador interpuso ante los Tribunales
Tributarios y Aduaneros 22 requeri-
mientos de este tipo.

A inicios del 2024 el SII obtuvo su
primer fallo de primera instancia favo-
rable por la NGA.

También la subdirectora de fiscali-
zación del SII, Carolina Saravia, infor-
mó que hay nueve solicitudes de apli-
cación de multa ante los TTA en contra
de asesores tributarios por el posible
diseño y planificación de actos, contra-
tos o negocios constitutivos de abuso o
simulación tributaria.

Principales riesgos elusivos

El SII explicó que el traspaso inter-
generacional de patrimonio es uno de
los riesgos elusivos más frecuentes de-
tectados y ha sido parte de procesos de
fiscalización en los que se han detecta-
do esquemas de dilución patrimonial
en sociedades entre padres a hijos, que
no han cumplido con su tributación.

Se detalla que dentro del total de las
acciones presentadas, estos casos han
dado origen a rectificaciones por $13
mil millones y a la presentación de 30
requerimientos judiciales de declara-

ción de abuso o simulación ante los
TTA, asociados a un perjuicio fiscal de
$42 mil millones.

El Servicio menciona que otro riesgo
elusivo que se reitera se relaciona con
las reorganizaciones empresariales u
operaciones entre partes relacionadas.
En este ámbito, el SII ha realizado pro-
cesos de fiscalización para la rectifica-
ción de impuestos y presentado seis
requerimientos, con un perjuicio fiscal
de más de $8 mil millones.

En cuanto a la litigiosidad que se ha
activado con la NGA, Gonzalo Ferraz
de Andrade, abogado de Arteaga Gor-

ziglia, sostiene que el número de re-
cursos demuestra que con la norma
“ha obtenido resultados importantes”
el SII. “El punto relevante a destacar en
el aumento de requerimientos del SII
por NGA es la aplicabilidad de la nor-
ma, ya que muchos críticos de la actual
NGA señalaban que producto de su re-
dacción era casi imposible aplicarla
por parte del SII, lo que en los hechos
resultó claramente incorrecto”, aña-
dió.

En la novena actualización del Catá-
logo de Esquemas Tributarios el SII in-
corporó siete nuevos esquemas tribu-
tarios potencialmente elusivos, vincu-
lados con el traspaso de patrimonio
entre padres e hijos con el efecto de
eludir el pago del Impuesto a las Dona-
ciones; las reorganizaciones empresa-
riales que buscan erosionar la base im-
ponible del contribuyente para dismi-
nuir el pago de impuestos, y la presta-
ción de servicios profesionales a través
de una sociedad, para disminuir la car-
ga tributaria de un contribuyente. 

Sobre el catálogo del SII, el presiden-
te de la comisión tributaria del Colegio
de Contadores, Juan Alberto Pizarro,
planteó espacios de mejoras. “Es im-
portante que se entregue mayor preci-
sión y claridad respecto a conceptos
clave en orden a entregar certezas al
contribuyente. Se debiera indicar a ni-
vel de la operación por qué a criterio de
SII no existe una razón o propósito de
negocio válido”, explica.

Por su parte, Claudio Bustos, socio
de Bustos Tax & Legal, cree que “no
hay que interpretar el catálogo (del SII)
en forma prohibitiva respecto a las
operaciones que incluye, sino solo co-
mo una ligera guía de casos o situacio-
nes más bien extremas que pueden, ba-
jo circunstancias también extremas,
ser consideradas como elusivas”. 

Requerimientos ante los TTA en los últimos tres años:

SII ha presentado 46 recursos
por norma antielusión y suma
9 denuncias contra asesores 

Se adicionaron 7 nuevos esquemas tributarios potencialmente elusivos,
entre los que destaca el traspaso de patrimonio entre padres e hijos.
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Carolina Saravia, subdirectora del SII,
detalló las estadísticas de recursos y la
actualización del catálogo.

Considerado el principal son-
deo que revela información de
trabajadores y empleadores al
interior de las empresas, la Di-
rección del Trabajo (DT) en con-
junto con el Instituto Nacional
de Estadísticas (INE) presenta-
ron ayer los principales resulta-
dos de la Encuesta Laboral (En-
cla) 2023.

En esta décima versión, en-
cuéstale sondeo fue aplicado en-
tre julio y diciembre de 2023 en
4.496 empresas regidas por el
Código del Trabajo, con cinco o
más trabajadores de todo el país
y de todos los sectores económi-
cos, abarcando a 4,9 millones de
trabajadores. Tanto el diseño y
selección de la muestra como el
trabajo de campo estuvieron a
cargo del INE.

¿Señal de
estabilización?

Uno de los indicadores para
evaluar la calidad del empleo es
la modalidad de contratación.
En esa línea, entre los principa-
les hallazgos de la Encla destaca
que el contrato indefinido sigue
siendo la modalidad predomi-
nante de contratación en el país,
alcanzando el 76,6% de los tra-
bajadores a noviembre de 2022
(ver gráfico). Este dato implica
una recuperación respecto del
nivel previo (65,7%) registrado
en el sondeo de 2019, pero toda-
vía se mantiene por debajo del
peak anotado a finales de los años
90 (82,8%). 

En el estudio se detalla que el
menor nivel de contratos indefi-
nidos registrado en 2019 “podría
indicar un aumento en la utiliza-
ción de contratos temporales,
posiblemente como respuesta a
condiciones económicas especí-
ficas que caracterizaron ese pe-
ríodo”, que hacia finales de ese
año estuvo marcado por el esta-
llido. Sobre el incremento regis-
trado en la última medición, se
señala que este “puede interpre-
tarse como un reflejo de dinámi-
cas laborales que favorecen una
mayor estabilidad, asociada a la
utilización de contratos indefi-
nidos en un contexto de recupe-

ración o estabilización económi-
ca” pospandemia.

En contraste, las modalidades
de contrato a plazo fijo y por
obra o faena representan el 14,1%
y el 8,4% del total, respectiva-

mente.
Además, se observa que el

48,3% de los contratos indefini-
dos tiene una antigüedad de hasta
tres años (21,4% con menos de un
año y 26,9% entre uno y tres
años). Según la DT, esto sugiere
una rotación laboral considerable.

Se detalla que en 2021, a nivel
países OCDE, el porcentaje de
personas asalariadas en empleos
con una antigüedad menor a tres
años era de 34,4%, incluidos to-
dos los tipos de contrato depen-
diente. En esa misma medición,
de los 34 países del grupo, Chile
aparece como el tercero con el
mayor porcentaje de trabajado-

res con empleos dependientes
con una permanencia menor a
tres años.

Cobertura de sala cuna

En la Encla se recuerda que en
Chile las empresas que cuentan
con 20 o más mujeres, donde al
menos una de ellas tiene un hijo
menor de 2 años, están obligadas
por ley a proporcionar el dere-
cho de sala cuna.

En ese plano, el estudio mues-
tra que a nivel nacional un
37,5% de las compañías otorgó
el derecho a sala cuna. Entre
aquellas obligadas por ley, un

81,4% cumplió con proporcio-
nar este derecho. 

En el ámbito de las relaciones
laborales, el 3,9% de empresas
en el país cuenta con al menos un
sindicato. Al agruparlas por ta-
maño, se observa
que el 52,1% de las
f i r m a s g r a n d e s
cuenta con al menos
un sindicato; mien-
tras que esta pro-
porción en las em-
presas medianas es
del 15,7%, y del 1,3%
en empresas micro y pequeñas.
También se estima que el 19,9%
de los trabajadores está afiliado a
una organización sindical.

La lectura de los
expertos

El director del Ocec de la U.
Diego Portales, Juan Bravo, ad-
vierte que las cifras de la Encla
sobre contratos indefinidos exhi-
ben un aumento mucho más pro-

nunciado entre 2019 y 2023, que
lo que revelan las cifras de la en-
cuesta del INE. “Las cifras del
INE para el trimestre julio-sep-
tiembre 2023 muestran que el
82% de los asalariados formales

del sector privado
tenía contrato inde-
finido, mientras
que en el trimestre
julio-septiembre
2019 esa cifra era de
79,7%, por ende, el
aumento en ese pe-
ríodo sería de solo

2,3 pp, lo que contrasta con el al-
za de 10,9 pp que muestra la En-
cla entre 2019 y 2023”, detalló.

Por su parte, la economista de
LyD Ingrid Jones alerta sobre las
cifras de rotación: “Un dato inte-
resante es que el 48,3% de los
contratos indefinidos tiene una
duración inferior a tres años,
mientras que el 17,3% solamente
supera los 10 años, proporción
que ha venido disminuyendo
desde 2008”.

De acuerdo con los resultados de la última encuesta Encla:

Número de contratos indefinidos se
recupera, pero rotación laboral es una
de las más altas de la OCDE 

J. P. PALACIOS

Chile aparece como el tercer país con mayor porcentaje de
empleos dependientes con una permanencia menor a tres años.

Sobre el alza de contratos indefinidos, la Encla señala que esta “puede inter-
pretarse como un reflejo de dinámicas laborales que favorecen una mayor
estabilidad”.
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‘‘La gran mayoría
de los trabajadores,
independiente del
tamaño de la empresa en
que se desempeñen,
tienen este tipo de
contrato (indefinido) con
su empleador”.
................................................................

INGRID JONES
ECONOMISTA LYD

‘‘Mientras no se
modifique la legislación
de sala cuna para que el
derecho no dependa del
número de mujeres
contratadas, se seguirá
encareciendo en términos
relativos la contratación
femenina”.
................................................................

JUAN BRAVO
ECONOMISTA UDP

SINDICALIZACIÓN
Se estima que el 19,9%
de los trabajadores está

afiliado a una
organización sindical.
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La comisión de Pesca del Senado
aprobó ayer en general —por cuatro vo-
tos a favor y uno en contra— el proyecto
de ley de fraccionamiento pesquero que
busca aumentar las cuotas de extracción
para el sector artesanal, mientras que las
reduce para el industrial.

Tras escuchar a 21 organizaciones de
la pesca artesanal y 19 vinculadas a los
trabajadores de la industria pesquera y
a las empresas del rubro, la comisión
respaldó la idea de legislar sobre el pro-
yecto. A la vez, la instancia
presidida por el senador Fi-
del Espinoza (PS), comenzó
la votación de las 63 indica-
ciones presentadas al pro-
yecto de ley. Avanzó en al-
gunas pesquerías, como el
congrio dorado en el área
marítima comprendida por
las regiones de Los Lagos, Aysén y Ma-
gallanes. Esto, con 70% para el sector
artesanal y 30% para el industrial. Hoy
continúa con este proceso.

El subsecretario de Pesca, Julio Salas,
valoró el trabajo realizado en la comi-
sión del Senado. Añadió que “respecto
de las preocupaciones que se señalan
sobre la necesidad de alcanzar acuerdos
y consensos para la tramitación del pro-
yecto, indudablemente el Ejecutivo ma-
nifiesta su disposición a viabilizar la
tramitación del proyecto de fracciona-
miento, lo que implica abrirse a la dis-
cusión en diferentes pesquerías (...).
Efectivamente el resultado podría ser
que algunas pesquerías tengan que lle-
gar, probablemente, a una discusión en
tercer trámite que responda a las pers-
pectivas distintas que existen en ambas
cámaras y las perspectivas distintas que
existen en los territorios”.

Se prevé que no habrá acuerdo sobre
el fraccionamiento de tres pesquerías y

pasarían a comisión mixta. Se trata de la
jibia, la merluza común y jurel. 

Críticas en sector privado

El presidente de Sociedad Nacional de
Pesca (Sonapesca), Felipe Sandoval, se-
ñaló que “lo central es resolver la consti-
tucionalidad del proyecto”. Afirmó que
se espera que durante la revisión en par-
ticular de la iniciativa se aborden y corri-
jan los aspectos que —a su juicio— han
llevado esta propuesta al riesgo de judi-
cialización.

Según Sandoval, el pro-
yecto, tal como está formu-
lado, “desconoce derechos
vigentes hasta 2032 que
pertenecen a las empresas
pesqueras, lo que plantea-
rá serios desafíos legales”.

Desde el gremio Pesca-
dores Industriales del Bio-

bío indicaron que “nos conforma que
los argumentos esgrimidos por la gran
mayoría de los senadores de la comisión
de Pesca señalen que el proyecto del
Ejecutivo es una iniciativa perjudicial
para la región y que generará perjuicios
que deben ser mejorados en la discusión
que viene… Esperamos que el Senado
pueda corregir el proyecto, pues cree-
mos que tal como está tendrá efectos ne-
gativos en las regiones y en el empleo”.

Gerardo Balbontín, gerente general
de Blumar, aseguró que el fracciona-
miento “es un mal proyecto, que atenta
la certeza jurídica al buscar modificar
las reglas del juego fijadas por la actual
ley hasta 2032. Se debe tomar en cuenta
la voz de los trabajadores y la abundan-
te información que muestra que esta
iniciativa solo viene a distorsionar el
mercado, y no aporta al crecimiento
sustentable de la pesca ni considera las
ventajas competitivas de Chile para ser
una potencia de alimentos del mar”.

Comisión aprobó en general la iniciativa

Pesca: Proyecto de ley
de fraccionamiento
avanza en el Senado 

También se comenzó con la votación de las 63
indicaciones presentadas al texto. 
MARCO GUTIÉRREZ V. 
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